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P A R T E O F I C I A L í ^ esfe servido y conecr-r su resui- á 
- ^ t ^ r s | tarto en en da pueble de la provincia | 

i5T>T?r7nrw^f/ l respectiva, se o rden» por ¡a dispo- |¡ 
P K b M l J P - f t U A ¡ sición 4.a de dicha Re¡il orden, qv-a \ 

D E L CONSEJO DE A t í N l S T R O S | Ies esiedos enviados por ios Aícní- ¡ 
. | fueran sellados o rubricstlos por j 

S. M . el n o n AHonso X f f l ¡ ^ S e ^ ^ r t ^ ^ l , ^ ^ | 
(Q. D . G. ) , S. M . la R E I N A D o ñ a j m ¿ o r ¿ e ]cs qlie no cuirplie.vf n el i 
Victoria c!;j¡'a::¡a y SS. A A . BR. e l ! serv/dc, á fin de que se les impusie- j 
Principe de A simias í; I n í sn l e s , con- <!ebi¿o correctivo, con arreglo 

i á los preceptos legsles que se citan « 

t no se cumple, la 
l \ii?A a\ AkBlfcV. 

5." 

•ior.s»bi-

tlntíen sin novedad en su Itnporfante 
salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del di» 2 efe ^ oviembre de 1013) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 

en los refeildos Reales decretos y á 
lo que dentro de las disposiciones 
vigentes compete á los Gobernado
res. 

Tuvo tombién la Inspección gene
ral de Sanidad exterior que dictar 
Varias circulares reiterando lo orde
nado, y , por últ imo, en vista de que 
IB mpyoría de los Alcaldes, pretex
tando la falta de impresos, dejaban 
incumplido el servicio, se mandó en 
circular de dicho Centro, de 4 de 
Mayo de 1911, la que fué inserta en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, que si llegado el p l « o da 
rendir los estados careciesen los 
Ayuntamientos de los imnresos co
rrespondientes, los confecciociaran 

Siendo de gran transcedencia pa
ra la Administrüción sanitaria q'je 
é s t a conozca per iód icamente el re
sultado de IKS gestiones encomen
dadas á los Ayuntamientos referen- | á msno. según los modelos inserto 
tes al servicio de vacunación y re- i á contlnunclún de Ja misma circular, 
vacunac ión , nor Real orden de 21 de i y se r ecomendó al pro|.>io tiempo á 
Julio de 1909 se r eco rdó á los Go- s los Gobernadores la confección de 
bernadores civiles el cumplimiento \ un estado resumen general, por or-
del art. 6.° del Real decreto de I S j d e n alfabético de Ayuntamientos, 
de Agosto de !£!>! } ' el art. 8.° del i con los tfatos de la .vncunndón y re
de 15 de Enero de 1S05, reiterando 5 vacunación practicada dursnte el se-
el anterior, en Vista de e n c o n t r a r í e | rnestre en la provincia, estado qi:e 
en el mpyer abandono el servicio de J deben enviar las expresadas Autor i -
es tadís t ica en las provincias, y se | dades en c-1 plazo que proceds. 
dispuso que per las dichas Autor i - | No obstante el interés dcinoslra-
dades se. hiciese saber á los Alcaldes | do por conseguir implantar este: ser-
el deber que tienen de. dar cuenta t '¡icio, riinftuna de Iss veSc-.iüas ¡lis 
sentcstralmcnte del número de vacu- i 
nados y revacunados, según conste 
en el registro que, con arreglo á los 
Reales decretos citados, deben l le
var los Ayuntamientos. Asimismo se 
o rdenó que se recordase la misma 
e b ü s s c i ó n á los Directores, Facul
tativos y Administradores de los 
Hospitales, Asilos, Hospicios, Ma
nicomios, C á r c e l e s , Institutos de v¡i-
cunación, Escuelas y d e m á s Esta
blecimientos benéficos y colectivida
des deperdierles de las Diputacio
nes ó de los Mtmicipics. 

Con objeto de que los Inspectores 
provinciales pudieran ejercer su ges-
t ióa en lo r e í e r en ie ai cumpliiiiient» 

Como de las 49 provincias sola 
mente han enviado datos el año ú! 
timo Baleares, Barcelona, Burgo?, ) 5." Q w he ge V. S. Iiunh'tn ;a-
Cas te l lón . Lérida. Logroño ,Málaga , | feer á ISÜJS U m k m t i ü s *'(!•<"' d.>?de 
Orense, Tarragona y Teruel; los t c-1 segundo scrnesire del aiio actual, 
han remitido incompletos las ¿ e j ten de enviar .1 ese G c b l t m o les es-
Alava, Albacete, Cád iz , Gnadalaja- ¡ te dos srmestio'er- de iwcítelUÍM! ?cr 
ra, Huelva y Valencia, y han dejado • enfernii.clr.c'(.s t r f :cdf t fns , -si! w-z de 
de.cumplir ias disposiciones citadas > hacerlo á la i d í n'da Uispecclón ge-
las 30 restantes; j neral, como por Real orden úe 19 de 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) l i a teni- j Julio de l í f 9 se disparo, y recibi
do á bien disponer: f dos por V . S.,se rervirá difpcner 

1. " Que se. llame la a tención de t que de igiis! modo que. los de vacu-
V. S- respecto á la conducta de ios ! ÜECÍÓII, se ferne ei estado genera) 
funcicnarios de esa provincia que | del semestie, por orden ;¡lí¡ b é ü c o , 
tienen desatendido servicio tan im- jj que enviara V. S. al re íer ido Centro 
portante y delicado, en lo que se S en tiempo oportuno. 
relaciona con la salud de los pue- j 6." Que en 'o sucesivo, tanto 
bios. | les cuadros ce vacunación ce rao ios 

2. " Que siendo de absoluta ne- j de mortalidad por enfermedades in-
cesidad que, la estadistica de Vacu- ¡ fecciosas que se reciban cu ese Qo-
nación y revacunación quede norma- 1 bierno de los Alcaides, deb-Tán que-
!Í2ada en brevísimo plazo, se proce- { dar cuidadosamente archivacics en 
da por V . S., si esa provincia se lia- ; la Inspección provincial á>í Sanidad, 
Ha en descubierto por el mencionado j no enviáudose á la Inspección stsne-
ervicio, á disponer la confección de \ ral más que ambos re súmenos tí-' la 
ios estados correspondientes á los j provincia, correspardicnte á cada 
dos semesties de! r-ño úitimfi y pri- 5 semestre. 
mero del actual; advirtiendo á los \ 70 p r cce¿a y . S. cen el 
Alcaldes que si careciesen de inv \ mayer r;gc-r a existir 5a rfSj<cníahili-
presoc, deben enviar los datos ha- j dad q«e corresoor.da á kis AicaSCes, 
ciendo los estados .1 mr.no, según se í Inspectore!;,Sf.lxlsk-isircs y a ci'an-
dispuso per la circnlarde la Inspe- \ toMuiiCí.inr.ric-* c pr.rticiilar?.» fcne.-
cción general de SarjJdad e.\le/;or | ¡5 ¡;is c-iipcaici-ne.s fíaiitanV.s i . : ;? 
de 4 de Mayo de 1911 (Caceta del • rentes a ¡OÍ iervicios 
G), y que fué inserta en los Bc ie l i - } eK\x. no deja de hacer u>o d 

posiciones se cumplan en la mayor 
parte de las provincias, y aunque es 
Verdad que entre iodos los servicios 
de es tadís t ica sanitaria fué siempre 
considerado por todiis los Gobier
nos corno preferente c-1 dii Wicunn-
ción y revacunación, por el benefi
cio que proporciona e: conocimiento 
de I05 datos para pcJer «preciar los 
resultados de tan excelente, medio 
profiláctico, no lo entienden asi ma
chos de los funcionarios que tienen 
la obligación de hace:' cumplir h s 
disposiciones re.lativ»s á los servi
cios sanitarios, cuando con tan pu
nible incuria tienen desatendido e l 
de es tadís t ica . 

nes de las provincias. 
5 . ° Que una vez recibidos en 

ese Gobierno los estados semestra
les de ios Alcaldes, disponga V. S 
la formación del genera! por orden 
alfabético de Ayuntamientos, según 
e! modelo publicado en la Gaceta 
expresada, c n v ü n d o i o 4 la Inspec
ción general de Sanidad exterior. 

> 

Pro-i cultader. que le concede i.i !«•;. 
í vincial y lo Ir.sirucción geno ni ¡Se 
> Sucidad, rpnctxc.o e' un lcx ío U í i si 
j la ir.fracci'.ii fuese de l i s graves, se-
; gtin ei articulo aüK de ¡a mi: i-i.j ins-
| t rucción. 
| De Real ord,!¡; .'o digo á V. S. pa-
5 ra su cump'imicnto y electo:; cont'i-
i gnientes. Dios guarde H V . S. ma-

4.° Que disponga V , S,, cuando J cnos a ñ o s . Madrid. 10 de Octubre 
lo estimeconveniente sea intervenido \ de U)l5.—All>a. 
por el funcionario que corresponda, | Señor Golwrnadar civil d i . . . 
el libro-reg'sii'o de vacunación, que 5 .Otnx» m :u.'. '¿í . i - <jc:niir* de ;*¡¿.) 
según lo dispuesto debe llevarse en i 
cada Ayuritam.'eato, y « jugr , si é s i» ^ 
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ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 

R E L A C I O N de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expres ión de Jas cantidades <jue han de satisfacer a) Tesoro por r a z ó n 
de canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del corriente a ñ o ( l ) 
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Clase del mineral >'omtr« do la mina 

Hulla Hullera núm. 2 
Idem Hullera núm. 1 
Idem Hullera núm. 3 
Hierro Casualidad 
Hulla Juliana 
Hierro Amparo 
Idem Irene 
Idem Cuprum 
Idem |QalVani 
Hulla ;La Morena 
Hierro ¡Alfredo Aud-Arthur . 
Hulla Í Lacearía 
Hierro Jesusa 
Ídem 'Patamesa. 
Plomo :Jose'í:hu 
Idem ¡Jaime 
Hulla .Imprevista 2.;' 
Idem Escondida 
Idem imprevista 
Idem |Fe 
Idem ¡Prosperidad 
Idem [Barrugueras.. 
Hierro. . 
Hul la . . . 
Plomo . 
Cobre. . 
Hul la . . . 
Plomo . 
Hierro. . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Hul la . . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Hierro. . 
Hul la . . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Hierro. . 
Cobre . . 
Hierro. . 
I dem. . . 
Hul la . . . 
Idem. 

Término en que radica 

VieTlies, 
. La Bablana 
. Rubillán 
. Precavida 
. Julia 2 * 
. Encinera 
. Ampliación á Monteserfn 
. Abundante 

a." Demas ía á Vagner 1.a,... 
. 2.° Complemento á Vagner 7. 
. San Rafael. 
. Explotable núm. 1 
. Explotable núm. 2 
. Explotable mim. 3 
. Explotable núm. 5 
. Suplemento á Vagner 1.a... 
. Explotable núm. t> 
. Explotable núm. 7 
. Dimas 
. Demasia á Americana 
. La Mizquiz 
. Alas[<a2.a 
. Dionisio 
. Bernadino2." 

Ailes 
. Cuarta 
. Julm.'i 
• Esperanza 
. Demasía á Amalia 
• La Esperanza 
. San Mateo 
. Matilde 
• María 
. Ampliación á María 
• Deircsíi i Llana 
• Joaquina 

Idem ;B¡irico 
Idem (2." Demasia á María 4." 
Idem ¡Mercedes 
Antimonio ' josefín 
Idem ¡San Valentín. 
Hulla ¡Demasía A G O M Ü I O 
Idem ¡Recobrada 
Idem ¡Aifonsa 
Idem ¡Luz 
Idem ¡Argeli ta ¡Veganiián 
Idem i K r ü g e r • • iC i s t i e rna . . . 
Hierro ¡Complemente á Vsgner7.* ¡Alvares 
Hulla ¡Belén jRenedo 
Hierro iD'-rnr 'sía S Vi-..;rv:r 5." Alvares 
Idem :J.-' Demasía i Vagner 2." Molinaseca • 
Idem ¡Deti'OSÍíi í Vs-ifc* 7." i Alvares 
Huüa ¡tautüsttfa (Valderrueda 
l i e m Demasía á Z : rMi>: S a i a m ó n . . . . 

Nombre del propietario 

J e s ú s Castel 
Idem 
Idem 
Manuel Alonso 
Felipe Diez 
Manuel Allende 
Idem , 
Alfredo D u b ó s 
Idem , 
Sociedad La Firmeza 
The Rionegro Mines Limited 
Juan Alvarado 
J e s ú s Castel 
Idem , 
Daniel C o r t é s 
tdem ; 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa. 

5 
Canon 

6 

Veciodad 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Molinaseca 
San Esteban de Valdueza.. 
Lucil lo 
Truchas 
Valderrueda 
Igüeña 
Alvares 
Idem 
Folgoso 
Idem 
Alvares 
Toreno 
Folgoso 
La t r ema 
Ma (allana 
La Pola , 
Idem 
Idem 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Boca de Muérgano 
Idem 
Cistlerna 
Idem. . . 
Valderrueda 
Cistlerna 

Valderrueda 
Prloro 
Idem 
Riaño 
Cistlerna 
Los Barrios de L u n a -
Campo de la Lomba. • 
Idem 
Los Barrios de Luna • 
Vegamián 
Campo de la Lomba.. 
Vlllabiino 
Carucedo 
Idem 
Rloseco de T a p i a . . . . 
Idem 
La Pola 
Idem ' Jesús Rico 
Idem Idem 
Idem Idem 
C á r m e n e s ISociedad Hullera A l t o Tor io 
Prado ÍBalbuena y Arce 
San Emiliano Juan Llaguno 
Cabrillanes Sabino Aivarez 
Oencla ¡Sociedad Minera del Blerzo 
Sjbrado Pascual de Isas! 
Fabero ¡Sociedad Minera del Bierzo 
Oencla ¡Idem 
San Esteban de Valdueza. . Pedro Morán 
Idem. ¡Jesús Castel 
Molinaseca Sucesores de J. B . Rochet y Comp, 
Alvares ¡Idem 
San Esteban de Valdueza • . ' J e sús Castel 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.Sucesores de J. B . Rochet y C o m p . " 
' J e sús Castel 
Idem 
Juan Dimas Garment 
Pedro M u l l e r y o t r o s 
S e n é n Arias 
Marcelino S u á r e z 
T o m á s de Soleguía 
'Marcelino S u á r e z 
Idem 
Eduardo Argente 
Manuel Prendes 
Felipe Pere'o , 
Esteban Guerra 
Santos López de Letona y Aporta, 
Eduardo Iñigo Diego 
Ausiblo Garc í a , 
J o s é de Sagarmínaga 
Idem 
T o m á s Allende 
Idem 
Idem 
André s Allende 
Dionisio G o n z á l e z 
G e r m á n Carral 
Idem 
Amallo Diez 
Esteban Eizaguirre y otros 
Carlos Ruiz García 
Ricardo Morán 
Felipe Diaz 
Esteban Eizaguirre 
Sucesores de J. B . Rochet y Comp." 
Sociedad Eúskaro-Cas te l l ana 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp. 
Idem 
Idem 
Sres. Graset y Marchámalo 
Ped roMuI l e ry otros 

'1) Véase e: I día 22 de Octubre de 1913. 

520 >!Bilbao 
920 . ¡ Idem 
42i) >¡ldem 

8* » Riaño 
48 > Olleros 

450 >;Bilbao 
720 . ¡ Idem 

72 « L o n d r e s 
72 >¡Idem 
48 » Bilbao 

144 > Londres 
16 > Villabüno 

120 » Bilbao 
288 > Idem 
180 > Idem 
180 > Idem 

16 > Idem 
44 > L e ó n 
40 > Idem 
16 > Idem 

3.920 » Madrid 
96 » León 

444 > Bilbao 
60 > L e ó n 

420 « B i l b a o 
780 « Idem 
560 > Idem 
810 > Idem 

24 > Llamas 
318 > Bilbao 

7 20 Idem 
84 « I d e m 

540 « I d e m 
348 > Idem 
618 > ldem 
912 > Idem 
528 > Idem 
360 » Idem 
540 « I d e m 
720 « I d e m 

2.400 « I d e m 
26 48 Puente Almuey 

168 > Sobráde lo 
208 > La Corucha 

96 • Galdames 
76 » La C o r u ñ a 
80 » I d e m 

864 > Madrid 
80 > Gijón 
96 > León 
15 40 Idem 
38 > Bilbao 
72 » Santander 

180 > La Pola de G o r d ó n 
60 > Bilbao 

120 » I d e m 
26 12 Idem 
24 » I d e m 
52 » I d e m 
10 84 Idem 
48 i lNocedo 

180 > Guardo 
180 «¡Idem 
20 76 Cistlerna 

368 »;San Sebas t i án 
800 » Quijano 
60 > Santa Olaja 
32 » Olleros 

440 » San Sebas t i án 
60 » Bilbao 
24 » Idem 
20 22 Idem 
25 22 Idem 
67 58 Idem 
80 » Madrid 
6S 28 Puente Almuey 

(Se continuar J) 



A D M I N I S T R A C I O N I 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Ignorándose el domicilio de don • 

Lisardo Diégu^z , Vecino que fué del j 
Barco de Valdeorras, perteneciente ! 
á la provincia de Orense, para poder j 
notificarle el acuerdo de esta Admi- ¡ 
nis tración en el expediente formado I 
al Sr. D iéguez por la industria de ! 
venta de objetos de oro y plata en I 
Ponferrada, se le notifica el acuerdo ! 
por medio de este anuncio, s e g ú n ' 
previene el art. 45 del Reglamento • 
de 15 de Octubre de 1903, para las : 
reclamaciones económlco -admin i s - : 
trativas. ; 

«Esta Administración de Contr i - j 
buciones ha acordado con fecha 11 ; 
del actual, lo siguiente: j 

Sr. Administrador: Entre los ex- ] 
pedlentes de que se hizo cargo el 
que suscribe por orden del Jefe de ! 
esta dependencia, fecha 16 de Abr i l ; 
ú i t imo, se halla é s t e que se ha exa- ' 
minado; y ¡ 

Resultando que por los Inspecto- ; 
res Sres. Inés y Bálgoma se levantó • 
acta de ocul tación contra D . Lisardo : 
D i é g u e z , en Ponferrada, por diferen- ! 
cia de ciase entre la 1 y la 5 a de la ,' 
tarifa 1.adel Reglamento d é l a Con- f 
t r lbución industrial: i 

Resultando que según se mani í ies- >. 
ta eñ el acta (folio 1), existían en la ; 
tienda del Sr- D iéguez , entre otros 
ar t ículos , objetos de oro y plata para 
la Venta, en el acto de la visita de ins- j 
pecc ión , cuya Industria e s t á com- • 
prendida en el núm. 13, clase 3.a de : 
la tarifa 1.a del citado Reglamento, y : 
como el interesado figuraba matricu- ] 
lado en la tarifa L a c l a s e 7.a,y cuota ! 
de 158,40 pesetas, se le pract icó la : 
l iquidación por diferencia de clase ! 
entre esta cantidad y la de 277,20 
que le corresponde satisfacer como i 
Vendedor de objetos de oro y plata, f 
con m á s el 50 por 100 sobre esta ; 
cuota por el obrador que tiene para ; 
el arreglo ó composturas de los cita- j 
dos ar t ículos : } 

Resultando que notificado el se- i 
ñor Diéguez , se dirigió al Sr. Dele
gado de Hacienda en esta provincia } 
con el escrito (folio 4), manifestando i 
que le remitieron la notificación, la j 
cual no acompaña , aunque dice que ; 
no tiene géne ros de venta de la c i - ¡ 
tada clase 3.", y , que por lo tanto, ¡ 
no e s t á conforme con lo que los Ins- j 
pectores dicen: ¡ 

Resultando que los anuncios que '• 
es tán unidos (folios 2 y 5) dicen ¡ 
terminantemente, que hay grandes ; 
existencias en relojería, bicicletas y i 
objetos de oro de ley, desde 15 á 
1.000 pesetas, y sólo con esto se ¡ 
justifica lo suficiente que hay obje- j 
tos de valor, y no hay duda que e s t á \ 
esta industria comprendida en el nú
mero 13, clase 3.a de la tarifa 1.a, 
que dice: 

«Vendedores al por menor de jo
yas, piedras preciosas y objetos de 
oro y plata»: 

Considerando que e s t á justificada 
la industria objeto de este expedien
te, y, que por lo tanto, debe tributar ] 
el Sr. D iéguez por la tarifa 1 .*, clase 
5.a, núm. 15, según queda demostra
do, conforme á lo dispuesto por si i 
art. 2 .° del vigente Reglamento para \ 
la administración y cobranza de la : 
contr ibución industrial y de co- i 
mercio: 

Considerando que el acta es un 
documento oficial con toda fuerza 
legal, al que necesariamente hay que 
dar fé , ínterin no se demuestre la 
existencia de falsedad: 

Considerando que en la mat r ícu la 
de los años 1912 v e l corriente, sigue 
figurando ei Sr. D iéguez como Ven
dedor al por menor de máquinas de 
coser, en la clase 7.a de la tarifa 1.", 
el oficial que suscribe, tiene el honor 
de proponer á V. S. se sirva acordar 
se desestime la Instancia del intere
sado y considerar bien incoado el 
expediente y practicada la liquida
ción por la diferencia de clase, según 
figura en el acta (folio I ) de este 
expediente, y que por el Negociado 
de industrial se practiquen las de 
baja y alta correspondientes á los 
referidos años de 1912 y el corrien
te, declarando también el derecho de 
los Inspectores instructores del ex
pediente al percibo de las dos terce
ras partes de la multa, debiendo pa
sar á la in tenvención para la toma 
de razón , censura y examen.=Si-
gue la liquidación que figura al mar
gen de la presente ,=V. S., no obs
tante, a c o r d a r á . = L e ó n 11 de Junio 
de 1915 = S i l v e r i o Cer rada .=Con-
f o r m e . = A n é l . = L o que notifico á 
V . para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirt iéndole que de 
este acuerdo puede V. apelar ante el 
Sr. Delegado de Hacleada en esta 
provincia, en té rmino de quince 
dias hábiles, contados desde el si
guiente al de esta notificación, y Ve
rificar el ingreso de las cantidades l i 
quidadas que a! margen se expresan, 
en el plazo de diez dias; de lo con
trario, se harán efectivas por la Vía 
ejecutiva de apremio.=Dios guarde 
á V. muchos años . León 19 de j u 
nio de 19 !3 .=P . S., Ladislao Mon-
te3 .=Sr . D . Lisardo Diéguez , ó su 
represente en Ponferrada.=<La l i 
quidación del margen importa562 pe
setas 80 cént imos.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los 
efectos que se indican al principio 
del presente anuncio. 

León 18 de Octubre de 1915.=E1 
Administrador, Antonio Llorens. 

I hábiles de Oficina, desde el día de 
! la fecha hasta las trece del día 24 
¡ de Noviembre próximo, y en todos 
' los Gobiernos civiles de la Penin-
; sula en los mismos dias y horas. 
¡ Las proposiciones se p resen ta rán 
; en pliegos cerrados, en papel selia-
j do de la clase undécima, arreglán

dole al adjunto modelo, y la canti
dad que h i de consignarse previa
mente como garant ía para tomar 
parte en la subasta, se rá de 7.350 
pesetas, en metál ico ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les 
e s t á asignado por las respectivas 
disposiciones v igen te s ; debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliega el docu
mento que acredite haber realizado 
el depós i to del modo que previene 
la referida ins t rucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cede rá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid , 25 de Octubre de 1915 .= 
El Director general, R. G. Rendue-
les. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N . , vecino de según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 
de Octubre últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 5.° de 
la carretera de Valderas á la de Ma
drid 6 La C o r u ñ a , provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad, en pe
setas y cén t imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
a s í como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula . ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E OBRAS P Ú B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 29 del próximo mes de No
viembre, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 3.° de la carretera de 
Valderas á la de Madrid á La Coru
ñ a , provincia de L e ó n , cuyo presu
puesto de contrata es de 146.755,46 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
té rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 18S6, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hal lándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
r io y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León . 

Se admit i r ín proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Secre tar ía de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n el partido de León 
D . Amando Blanco Viejo y don 

Domingo Castro G o n z á l e z , aspiran
tes á Juez de Vegas del Condado. 

Se publica de orden del l imo, se
ñor Presidente, á los efectos de la 
regla 5.a del art. 5 ° de la Ley de 5 
de Agosto tie 1907. 

Valladolld 28 de Octubre de 1915. 
El Secretario de GDbierno, Jul ián 
Castro. 

Don Nicasio Rodr íguez Corral , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de La Ercina. 
Certif ico: Que en la Oficina de 

mi cargo hay un acta que literalmen 
te dice: 

«Acta de const i tución de la Junta 
municipal del Censo e lectoral .=En 
La Ercina, á 1.° de Octubre de 1915; 
reunida la citada Junta en la sala de
signada al efecto, formada por don 
Isidoro S á n c h s z Corral , como Pre

sidente, ylos Vocaies D . Manuel Ro
d r í g u e z ' G a r c í a . D . Antonio Garc ía 
y Garc ía . D . Sscundiun Diez Gon
zález y D . Antonio Diez Delgado, 
el Sr. Presidente manifestó que el 
objeto de la reunión era para desig
nar por sorteo los Vocales y Suplen
tes que han de consl i t i r r la Junta 
municipal del Censo para .-1 próximo 
bienio, resultando i)or la fuerte don 
Francisco Castro Rodríguez y don 
Ignacio García y Garda, Vocales; 
D . J o s é Sánchez García y D. Fran
cisco LlüiTUzares Liainazares, Su
plentes. 

Acto seguido, bai lándose vacante 
la plaza del Suplente del Presidente 
de la Mesa electoral, por defunción 
del mismo, conforme á lo preV<nido 
en la Vigente ley Electoral, queda 
nombrado D . J o s é Sánchez G ¡ r c í a . 

Y no habiendo más asuntos de 
q u é tratar, se da por terminada la 
ses ión , que firman los s e ñ o r e s de la 
Junta, y certifico =!s idoro S á n c h e z . 
Antonio G a r c í a . = S e c u n d Í H o Diez. 
Antonio D í e z . = M a n u e l Rodr íguez . 
Nicasio Rodr íguez .=R ' . ib r icado . > 

Y para remitir al Sr Gobernador 
civil de la provincia, doy la presente 
visada y firmada por t i Sr. Presiden
te, y sellada con !a franquicia de esta 
Junta, por no tener sello la misma, 
en La Ercina á 2 de Octubre de 
1915 .=N¡cas ioRoSr í j , u ' ' z .=V.0B .ü : 
El Presidente, Isidoro Sánchez . 

Término municipal de M u r í a s i!c 
Paredes. 

COIMA CERTIFICADA de! acta de los 
los sorteos celebrados nara la de
signación de ¡os Vocales y Su
plentes que como mayores contri
buyentes, y por o í ros conceptos, 
deben formar parte de ¡a jun ta 
municipal dei Censo electoral. 

Don Víctor García Mar t ínez , Secre
tario de la Jun t i municipal del 
Censo electoral de este té rmino. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y Suplentes que en 
el concepto de mayores contribu
yentes deben form i r p^rfe de la re
ferida Junta, ha sido formalizada el 
acta que literalmente es como sigue: 

«En Murías de Paredes, á l . 0de 
Octubre de 1915; siendo las dos 
de la tarde se cons t i tuyó en ei lo
cal designado al efecto. D. Manuel 
Fe rnández García , á quien corres-
poiid<; presidir la Juma municipal 
del Censo electora! de esta término, 
con el fin de proceder á los sorteos 
ordenados por los ar t ículos 11 y 12 
de la Ley, para la designación de los 
Vocales y Suplentes que en el con
cepto de mayores contribu yenes 
deben formar parte de la menciona
da Corporac ión durante el próximo 
periodo de su vida legal. Y hallándo
se también presentes Ti. Antonio 
Garc ía , D . Luciano Valcarce, don 
Hortensio Gonzá lez . D . Manuel 
Mar t ínez , D . J o s é Rozas, Vocales 
de la misma, y en mayoría para to
mar acuerdo, y el infrascrito Secre
tario, se declaró abierto el acto 
previamente anunciado por edictos y 
citación individual, perm i iéndose la 
entrada á cuantas personas tuvieron 
á bien presenciarlo. 

Leídos por mí ei Secretario ios 
citados ar t ículos de la Ley y la lista 
de los mayores contribuyen les cor 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisario en 
la e lección de Senadores, se escri-
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bieron separadamente en papeletas 
iguales los nombres de los contri
buyentes que por figurar en dicho 
concepto en la expresada lista, sa
ber leer y escribir y no tienen inca
pacidad alguna, reúnen las condicio
nes necesarias de elegibilidad. Do
bladas dichas papeletas, introduci
das en un globo y removidas conve
nientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente á la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa decla
ración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
tra ídas , serían los llamados á desem
peña r los cargos de Vocales titula
res, y los de las dos úl t imas, los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; ob ten iéndose 
el siguiente resultado: 

Para Vocales: D . Pedrn Garc ía 
Alvarez y D. Juan Alvarez Gonzá l ez 

Para Suplente*: D . M i n u é ! T o m é 
Calzada y D. Clemente Moreno. 

Por territorial: D . Aniceto O r d ó -
ñ e z . D . J o s é Fe rnández Aivarez, 
D . Leonardo Garc ía , D . Casimiro 
Alvarez, ex-Juez municipal. 

Para Suplentes: D . Luciano Gar
cía Alvarez, D . Urbano Mallo M e -
néndez , Manuel Alvarez del Sargen
to y D . Manuel Alvarez Mar t ínez . 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación ó protesta, mani
festaron no tener ninguna. 

En su virtud, quedaron proclama
dos en el concepto que antes se ha 
expresado, D . Pedro Garc ía Alva
rez, Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral de este t é rmino ; 
Suplente del mismo, D . Manuel To
mé Calzada; Vocal, D . Juan Alvarez 
Gonzá l ez ; como Suplente, D . Cle
mente Moreno F e r n á n d e z . 

Por otro concepto: Suplentes V o 
cales: D . Casimiro Alvarez Hidalgo, 
D. Luciano Garc ía Alvarez. D . Ani 
ceto O r d ó ñ e z , D . Urbano Mallo Me-
néndez , D . J o s é F e r n á n d e z Alvarez, 
D . Manuel Alvarez del Sargento, 
D . Leonardo G a r c i i y D . Manuel A l 
varez Mar t ínez . 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, levantándose la presente, 

que suscriben los s e ñ o r e s concurren
tes, y de todo, yo el Secretario, cer-
t i f ico. 

Siguen las siguientes firmas: M a 
nuel F e r n á n d e z = J o s é Roza3.==An-
tonio G a r c í a . = L u c i a n o Va lca rce .= 
Hortenslo G o n z á l e z . = M a n u e l Mar-
t í n e z . = V i c t o r G a r c í a . = K u b r i c a d o . » 

Para que conste, y á los efectos 
que es tán prevenidos, expido la pre
sente, con el V.0 B . " del Sr. Presi
dente, en Murías da Paredes á 2 de 
Octubre de 1915 = V ¡ c t o r G a r c í a . = 
V . " B.0: El Presidente. Manuel Fer
n á n d e z . 

Don Manuel Franco Mendaña , Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Santiago M i 
llas. 
Hago saber: Que en ses ión cele

brada por esta Junta en el día 1." 
del corriente, con arreglo á los ar
t ículos 11 y 12 de la vigente ley 
Electoral, ha sido nombrada por sor
teo la Junta que ha de actuar en el 
próximo bienio, cuyos nombres y 
cargos son los siguientes: 

D . Santiago Feliz Feliz, Presi
dente. 

D . Pedro Luengo Cuesta, Vocal 
como Concejal. 

Narciso del Barrio Mar t ínez , Su
plente Vocal como Concejal. 

D . J e rón imo P é r e z Rodr íguez , V o 
cal, ex-Juez municipal. 

Manuel Alonso Franco, Suplente 
Vocal , ex-Juez municipal. 

D . Ventura Nistal P é r e z y D . Pe
dro Prieto Fuente, Vocales por te
r r i tor ia l . 

D . Angel G o n z á l e z Barrio, y don 
Blas Celada Franco, Suplentes Vo
cales por terri torial . 

D Valentín Alonso Franco y don 
Fernando Pollán Mar t ínez , Vocales 
por industrial. 

D . Ricardo Alonso P é r e z y don 
Santiago Alonso Rodr íguez , Suplen
tes Vocales por industrial. 

Sintlago Millas 2 de Octubre de 
1915.=El Presidenta, M a m t i l Fran-
c o . = E I Secretario, Santi.-igo Luen
go-

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O D E 1915 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C B U H B K de lo» detaneionm 

C .A. O" S -A. S 
Número 

de 
defuncio-

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 

51 

52 
55 
54 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Ti fo exantemát ico (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difterin y crup (9) 
G r í o e (10) 
C ó l e r a asiát ico (12) 
Cóle ra nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 2 9 ) . . 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (31 á 55) 
C á n c e r y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del co razón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumor.ía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del e s i ómago (excepto el cáncer ) (102 y 105) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y íiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del higado ( 1 1 5 ) . . . 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mu jer (128 á 152) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros eccidentes puerperales (154, 155, 156 y 138 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) 164 á 186 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56. 57, 58,46 á 60 ,62 , 63,66 i 

78, 80 í 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110. 111, 112 
114 á US. 121 á 127, 155, 142 á 149. 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

T O T A L . 

8 
55 

3 
8 

21 
40 
62 
71 
59 
14 
26 

34 
15 

153 

10 
5 

19 

4 
2 

23 
36 
21 

1 

121 
26 

842 

P R O V I N C I A . D É L E O N 
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Estadística del movimiento natural de la población 

Población 595.430 

NÚMERO DI HECHOS. 

I Nacimientos <" . 
Defunciones . 
M a t r i m o n i o s . . . . 

1.CC6 
842 

97 

| ; Natalidad < » . . . . ; 2 ,51 
P o r i . o o o h a M t i u i t » * ' Mortalidad V, 5 

• Nupcialidad i 0,25 

N&HERO DE lUCIBOS. 

J Varones. • 
' ! Hembras. 

507 
499 

i L e g í t i m o s . 
I l eg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

962 
20 
24 

TOTAL. 1.0C6 

León 18 de Octubre de 1913 .=EI Jefe de Estadís t ica , Federico Ca-
marasa. 

.TOv*rlQs , 

, Legí t imos ¡ 
[ Ilegítimos í 

Expós i tos ; 

T O T A L . . . ; 

18 

1S 

Varones 
. Hembras 

«OMERO CE i - A i . L E - ) Menores de 5 a ñ o s 
CIDOS <5) . . . j De 5 y m á s a ñ o s 

I En hospitales y casas de salud 
i En otros establecimientos benéf icos . . 

427 
415 
360 
482 

26 
21 

León 18 de Octubre de 1915.=EI Jefe de Es tad í s t i ca , Federico Ca-
marasa. 

(i) Tío se ínchivcn los nacidos muertos. 
So conmduran nucidos muertos los que nucen ya. muertos y Jos cjuc viven me

cos de veinticuatro horas. 
No t>e inclujen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nucidos vivos. 

(4) También se ha preacindido de los nacidos muertos para, calcular «sU MlüKv.yn-
(5) No se incluyan loa nacidos muertos. 

(2) 
(3) 



A Y U N T A M I E N T O S 

Don Rafael A . Gabela. Secretario 
del Ayuntamiento de C i s t r i l l o j 
de Cabrera. 
Certifico: Que en e! acta de la se

sión ordinaria correspondiente al 
dia 12 de] actual, figura el siguiente 
acuerdo: 

«En cumpüni iento A lo dispuesto 
en la Real orden de 50 de Siiptiem-
bre próximo pasado, por unanimi
dad se acordó que los Concejales á 
quienes corresponde cesar en sus 
cargos en la próxima renovación 
bienal, son cuatro, quedando, por 
tanto, declaradas cuatro Vacantes, 
todas ordinarias. 

Y para que conste,y remitir al se
ñor Gobernador civil , á los efectos 
prevenidos en la citada Real orden, 
expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde, en Castrillo de Cabrera 
á 20 de Octubre de 19!5.=Rafnel 
A . G a b f l a ^ V . 0 B." : El Acalde , V i 
cente Cotado. 

A l c a l d í a constitacwnal <¡e 
Vegas del Condado 

El Presidente de la Junta adminis
trativa de esta villa participa á esta 
Alcaldía que desde hace unos quince 
días se encuentra en poder del Veci
no de la misma, Alfredo Llamazares 
G o n z á l e z , una ternera de pelo casta
ño, sin otras señas particulares, al j 
parecer e x t r a v i a d a ; ignorándose 
quien pueda ser el dueño . 

Lo que se hace público para co
nocimiento del dueño , que se pre
sen ta rá á recoger expresada res. 

Vegas del Condado 22 de Octu
bre de 1915.=E1 Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de diez días, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL , la 
matrícula de subsidio industrial pa
ra 1914; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que fue
ren procedentes. 

Vest ís del Condado 20 de Octu
bre dé 1915.=E1 Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villarejo de Orb'go 

Confeccionado el repartimiento de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y matrícula Industrial 
para el próximo ejercicio de 1914, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal, á contar desde el 
día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por el pla
zo de ocho días los dos primeros y 
diez la segunda, al objeto de oir las 
reclamaciones ,que contra los mis
mos se formulerl. 

Villarejo de Orbigo 22 de Octu
bre de 1915.=EI Alcalde, Ulpia-
no S. de la Torre. 

términos reglamentarios en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Castromudarra 21 de Octubre da 
1915 .=EI A l c a l d e , Constantino 
F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
N.>spi/a! de Orbigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a del Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, 
los documentos siguientes: 

Matrícula de subsidio industrial 
para el a ñ o de 1914, por término de 
diez dias. i 

R-jpartimiento de la contr ibución i 
por rústica y pecuaria y la lista co- • 
bratoria de edificios y solares, para • 
el indicado año , por espacio de ocho 
dias. 

Las cuentas municipales corres
pondientes ni ejercicio de 1912, por 
término de quince días . 

Hospital d.>. Orb!go21 de Octubre 
de 1 9 i 3 . = E l Alcalde, Victorlr.o 
Delás . 

Don Victorino Delás Q u i ñ o n e s , A l 
calde constitucional de Hospital i 
de Orbigo. \ 
Hago saber: Que hab iéndose acor- i 

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre las especies 
no comprendidas en la tarifa 1 .a de 
consumos, y que expresi la que á 
continuación se inserta, al objeto de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el a ñ o 
1914. así como también el solicitar 
del Gobierno la autorización nece
saria para su cobro, quedan expues
tos al público los acuerdos de refe
rencia en la Secre tar ía del Ayunta
miento por término de quince dias, 
á fin de que durante el cual presen
ten los Interesados cuantas reclama
ciones estimen pertinentes; pues 
transcurrido dicho plazo no se rán 
atendidas los que se formulen: 

T A R I F A 

Artículo: paja de cereales.—Uni
dad: kilogramo.—Precio medio: 5 
cént imos de peseta.—Arbitrio: un 
cént imo de peseta.—Consumo cal
culado: 300.000 unidades—Produc
to anual: 5.000 pesetas. 

Art iculo: leña.—Unidad: kilogra
mo.—Precio medio: 4 cént imos de 
peseta.—Arbitrios: un céntimo de 
peseta -Consumo calculado: 122.664 
unidades.— Producto anual: 1.226,64 
pesetas. 

Total , 4.226,64 pesetas 
Lo qne en cumplimiento á lo 

preceptuado en la Real orden-circu
lar de 5 dr. Agosto de 1878, se hace 
público para conocimiento de los in
teresados. 

Hospitiil de Orbigo 20 de Octubre 
de 1915.=E1 Alcalde, Victorino De-
las. 

A l c a l d í a constilncional de 
Cabi l las de Rueda 

Formados los repartos de territo
rial por rús t ica y pecuaria, el padrón 
de edificios y solares, matrículas y 
padrón de cédulas personales, para 
el año de 1914, quedan dichos do
cumentos expuestos al público en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respec-
tiuamente, para oir reclamaciones. 

Cubiilas á". Rueda 25 de Octubre 
de 19lo. = EI Alcalde, Celestino 
Garda . 

A l c a l d í a constitucional de 
Gradefcs 

Terminado el proyecto de presu
puesto formado en este Ayunta
miento para el a ñ o de 1914, se halla 
expuesto al pübiico en la Secretarla 
del mismo por espacio de quince 
dias; durante dicho plazo pueden 
examinarlo cuantas personas lo de
seen y producir las reclamaciones 
que crean justas. 

G'adefes 25 de Octubre de 1915. 
E! Alcalde, Antonio dei Cn.no. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Elena de J a m a n 

S ; encuentran de manifiesto al 
púplico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, los re
partimientos de rúst ica y pecuaria, 
el padrón d-; edificios y solares v la 
matrícula de industrial, formados 
para el próximo año de 1914, al 
objeto de ser examinados y oir re
clamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 25 de Oc
tubre de 1915.=E1 Alcalde, Fran
cisco C a b a ñ s s . 

interesados y formular contra la 
misma las reclamaciones que pro
cedan. 

Girrafe 24 de Octubre de ¡ 9 1 5 . = 
El Alcalde, Cayerano López . 

A l c a i d í a constitucional de 
Luvigo 

Por té rmino de od io y diez dias, 
respectivamente, se encui-ntran ex
puestos a! público en la Sec re t a r í a 
de este Aytintimilento, los reparti
mientos de contribuciones por r ú s 
tica y urbana, así como la matricula 
industrial de este Aynntamiento, pa
ra el año próximo de 1914, a! objeto 
de oir reclamaciones. 

Luyego 25 de Octubre de 1 9 1 5 . = 
El Alcalde, Vicente Puente. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdefresno 

Formados el padrón de edificios 
y solares y matrícula industrial de 
este Ayuntamiento para el p róx imo 
año de 1914, se hallan expuestos al 
público en ia Secretoria municipal 
por el término reglamentario. 

Valdefresno 25 de Octubre de 
; 19 I3 .=E1 Alcalde, Santos de la 
: Fuente. 

'; A l c a l d í a constitucional de 
i C a b a ñ a s - R a r a s 
; Los repartimientos de terri torial , 
: urbana y matrícula de industrial, para 
I el a ñ o de 1314. se tullan de ma

nifiesto en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 

i dias, para oír reciamaciones. 
• Cabanas-Raras 26 d e O i t u b r e d e 

1913.=EI Alcalde, Saturnino G arcía. 

Alca ld ía constitucional de 
Castromudarra 

Se bailan formados el reparti
miento de rústica y pecuaria, padrón 
de edificios y solaras y de cédulas 
personales para el próximo año de 
1914 y expuestos al público por los 

A l c a l d í a constitucional de 
Santiago Mil las 

Confeccionados los repartimien
tos de urbana y matrícula de indus
trial para el ejercicio de 1914, se 
hallan de manifiesto al público en 
Secretar ía por espacio ocho y diez 
dias, rerpectivamente, á fin de oir 
reclamaciones. 

Santiago Millas 18 de Octubre de 
1915 .=Anto l ín Fernández . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cármenes 

Por tiempo reglamentario se ha
llan de manifiesto en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, los rspartos de 
rúst ica y urbana, asi como la matr í 
cula industrial, para el próximo año 
de 1914, al objeto de oir reclama
ciones. 

C á r m e n e s 25 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Juan F e r n á n d e z Getino. 

A U a l d í a constitucional de 
San Cris tóbal de l a Polantcra 
Terminados los repartimientos de 

arbitrios municipales para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
del corriente a ñ o , los de la riqueza 
rúst ica y pecuaria, las listas de edi
ficios y solares y la matrícula de la 
contr ibución industrial y comercio, 
de este Ayuntamiento, formados pa
ra el próximo año de 1914, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría mtinlcip ú por el término de ocho 
y diez dias, respectivamente, con 
objeto de oir las reclamaciones que 
puedan presentarse por parte de los 
contribuyentes. \ 

San Cris tóbal de la Polantera 24 * 
de Octubre de 1915—El Alcalde, : 
Domingo G o n z á l e z . i 

A l c a l d í a constitucional de \ 
Garra fe 

Se halla terminada y expuesta al -
público en esta Secre tar ía municipal 
por espacio de quince dias, la cuen- : 
ta municipal correspondiente al año 
de 1912, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinada por los 

J A l c a l d í a constitucional de 
! Quintana y Congosto 

i Se hallan de manifiesto al públ ico 
'• en la Secretaria del Ayuntamiento 

por el término de ocho dias, los re-
>. partimientos de la contr ibución por 
i la riqueza rús t i cay urbana, formados 
; para 1914, á fin de que los contr i 

buyentes por dichos conceptos pue-
• dan enterarse de sus cuotas y pro-
' ducir las reclamaciones que tengan 
j derecho. 
j También se halla formada la ma-
; trlcula industrial para el c i h d o a ñ o , 
i á los mismos efectos de reclamacio-
? nes, que podrán hacer los interesa-
' dos en el término de diez días , 
í Quintana y Congosto 25 de Oc-
i tubre de 1915.=E1 Alcalda, D á m a s o 
; G a r c í a . 

A l c a l d í a constitucional de 
•. Viltamoratiel 
i Se hallan de manifiesto a! público 
j en la Secretaria municipal por ocho 
( dias, para oír reclamaciones, los re-
; partos de rúst ica , padrón de edifi-
• cios y solares y matrícula industrial 
. que han de regir en el próximo a ñ o 
i de 1914. 
í Vlllamoratiel 24 de Octubre de 
• 1 9 I 5 . = E I Alcalde, Atanasio Ale -

i gre-

A l c a l d í a constitucional de 
Viltahornate 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la riqueza r ú s 
tica y pecuaria, padrón de edificios 
y solares y matricula de subsidio i n 
dustria!, de e s í e término municipal. 



y . 

I 

H 1 

í o n n a d o s para e í a ñ o p ráx ímo de 
1914, por espacio de ocho y diez 
d í a s , respectivamente, para oir re
damaciones. 

Villahornate 25 de Octubre de 
1913 .=E! Alcalde, Pedro Santos. 

I 1915 ,=EI AícaJde, Constantino 
Alvarez. 

A l a l d i a constitucional de 
Fuentes de Carbofa l 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial por n'-stlca y 
pecuaria, el padrón de edificios y 
solares, y ía matr ícula industrial de 
psfe A vitntamlpntn para el próximo 
a ñ o dp 1914, se M í a n de manifiesto 
al pOblico en la Secre ta r ía del mis
mo por término de ocho y diez dias. 
respectivamente, al objeto de oir 
tes reclf mariones que contra los 
miemos piiedsn formularse. 

Lo que se tipre público para gene
ral conodm'er in . 

Fuentes de pprbüja i 23 de Octu
bre de 1913—El Alcalde, Wences
lao Morán . 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a con.ififncional de 
Pcranzaties 

Formados el nadr^n de edificios y 
rolares y matr ícn 'a de ¡rdnstr ia l na-
ra el p r í x i m o ? ñ o de 1914. se ha
llan de manifiesto en la Secre ta r ía 
de este Avurtamiento por ocho días 
e l r r imero . y per diez la segunda, 
al pbiclo de oir "-erlamaciones. 

Perarzanes 95 de Octubre de 
1913 .=EI Alcalde, Emilio Iglesias. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi t laza la 

Formados el repartimiento de rú s 
t ica, colonia y pecusria. padrdn de 
edificios y solares v matricula indus
t r i a l , para el p róx imo a ü o d e 1914, 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía municipal para que uuedan ser 
examinados por los contribuyentes 
que en los mismos figuran, por el 
t é rmino de echo dias los dos prime-
Tos, y diez el restante y formulen 
reclamaciones si se consideran agra
viados. 

•Villaiala 24 de Octubre de 1915 = 
E l Alcalde, Fernando Rubio. 

Don Manuel Mur ías M é n d e z , Juez 
de primera Instancia de León . 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en los autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado y que se 
di rán , se ha dictado la sentencia 
comprensiva del encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes: 

¡ S e n t e n c i a . — V A ciudad de León , 
i á veint i t rés de Octubre de mil nove-
j cientos trece; el Sr. D . Manuel M u -
j rias M é n d e z , Juez de primera Ins-
! tancia de esta ciudad y su partido: 

habiendo visto estos autos ejecuti
vos seguidos por el Procurador don 
Ruperto Vargas Zamora, en nombre 
y r ep resen tac ión de D . Rogelio V i 
llar G o n z á l e z , contra D . Desiderio 
Borobia Pascual. D . Félix Oroquie 
ta, D . Santiago Barrero Sánchez y 
D . Láza ro Mar t ínez S á n c h e z , resi
dentes que fueron en esta ciudad, 
sobre pago de setecientas veinticin
co pesetas; 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
referida cantidad de setecientas Vein
ticinco pesetas de principal y qui
nientas m á s para el pago de costas 
causadas y que se causen, hasta ha
cer traba y remate en los bienes em
bargados, y con su producto entero 
y cumplido pf go al e jecu tan te .» 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos de la noti
ficación de los ejecutados, se extien
de el presente. 

Dado en León á Veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos t r e c e . = 
Manuel Mur ias .=Hel iodoro Dome-
nech. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamontdn 

Se hallan terminados los reparti
mientos de contr ibución territorial 
urbana, matricula de industrial y 
cédu l a s personales, formados para 
el a ñ o de 1914, per esta Corpora
c ión , los cuales quedan expuestos al 
públ ico por t é rmino de quince dias 
para oir reclamaciones que los inte
resados crean justas. 

Vil.'amonMn 22 de Octubre de 
1913. = E ! Alcalde, Jacinto Cabero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Solo y Amlo 

Formados los repartimientos de la 
contr ibución territorial por el con
cepto de rús t ica y pecuaria y de edi
ficios y solares para el próximo a ñ o 
de 1914, se hallan de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por espncio de ocho d i a s , á los efec
tos de Reglamento. 

También se halla de manifiesto la 
matrícula industrial para el mismo 
a ñ o . por diez dias-

Soto y Amio 26 de Octubre de 

Don Manuel Mur ías M é n d e z , Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y á instan
cia de D . Isidro O r d á s Barrio, veci
no de esta ciudad, se sigue expe
diente de dominio de una casa sita 
en esta ciudad, en la calle de Santa 
Ana, señalada con el número seten
ta y tres, compuesta de plantía baja, 
principal y su patio, y salida para la 
presa, que linda por la derecha en
trando, casa de herederos de don 
A g í p i t o Alvarez; izquierda, casa del 
exponente Isidro O r d á s ; espalda, con 
la presa, y de frente, con la calle de 
su s i tuación. 

La deslindada casa fué adquirida 
por compra que hizo de la misma á 
D . " Trinidad Antimio Alvarez, con 
licencia de su esposo, mediante es
critura pública otorgada en esta ciu
dad ante el Notario D. Mateo Gar
cía Bara, en quince de Marzo de mil 
novecientos doce. 

A los efectos de lo dispuesto en el 
ar t ículo cuatrocientos de la ley H i 
potecaria, ce convoca á la D . " Tr in i 
dad Antimio Alvarez, ó á sus parien
tes, y á todas las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, por medio de es
te segundo edicto, á fin de que den
tro del té rmino de ciento ochenta 
dias, contados desde la inserción del 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, si quisieren alegar sus de
rechos. 

Dado en León á catorce de Octu

bre de mil novecientos t r e c e . = M a -
nuel M u r i a s . = H e l ¡ o d o r o D o m e n e c h . 

Rodr íguez Alonso (Ulpiano), solte
ro , de 29 a ñ o s , pastory residente en 
el pueblo de Pinos, compa rece r á 
ante el Juzgado de instrucción de 
L e ó n , en el término de diez dias, al 
objeto de notificarle auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión decretada en 
causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

León á 24 de Octubre, de 1913 = 
El Juez de Instrucción, Manuel M u -
r ia! ! .=El Secretario, Heliodoro Do-
menech. 

Cédula de c i tac ión 

L ó p e z Mlguéle.z (Benedicto), Ve
cino de San t ibáñez de la Isla, de 30 
a ñ o s , casado, jornalero, hijo de Ju
lián y Cándida , natural de dicho 
San t ibáñez de la Isla, comparece rá 
en té rmino de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de La Baneza, 
para ser oído en causa por asesina
to instruida de oficio. 

La Bañeza 23 de Octubre de 1913. 
El Secretario, Anesio Garc ía . 

Requisitoria 

A'Varez Merino (Jofé) , natural y 
vecino de Laguna de Negrillos, de 
23 a ñ o s , soltero, jornalero, procesa
do por el delito de daños causados 
en un caballo, compar sce rá en tér
mino de diez dias ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y 
constituirse en prisión; con aperci
bimiento que de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

La Bañeza 20 de Octubre de 1915. 
El Secretarlo, Anesio Garcia. 

Don Solutor Barrientes H e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida, por lesiones, en este Juzga
do contra Antonio Alvarez Vega y 
otro, vecino de Tremor de Abajo, 
se ha acordado por providencia de 
veinte del actual, sacar á púb ica su
basta ¡os siguientes bienes inmue
bles en término de Tremor de Abajo, 
embargados á dicho procesado: 

1. ° Una casa-habi tac ión, en el 
casco y sitio del Campo de Tremor 
de Abajo, por lo bajo, cubierta de pi
zarra, teja y paja, de 35 metros cua
drados de superficie: linda por la de
recha entrando é izquierda, con ca
lleja, y espalda, con huerto de A n 
tonio Alvarez Vega; tasada en 150 
pesetas. 

2. ° Otra casa, por lo bajo, en la 
calle de Arriba, de 10 metros cua
drados de superficie: linda por la de
recha entrando, calleja; izquierda, 
calle; espalda, casa de Emeterio 
F e r n á n d e z ; tasada en 200 pesetas. 

3. ° Otra casa-corral, al sitio del 
Pinero, cubierta de paja, de 12 me
tros cuadrados: linda derecha entran
do é izquierda, con calleja; espalda, 
con descubierto de Lorenzo M o r á n ; 
tasada en 125 pesetas. 

4. ° Otra casa, al sitio de la era 
de los bolos, cubierta de paja, de 0 

metros cuadrados: linda derecha en
trando, Lorenzo Morán ; izquierda, 
Rafael Gonzá lez ; espalda, calle;, ta
sada en 100 pesetas. 

5. " Otra casa que fué fragua, at 
sitio de la Plaza, cubierta de paja, 
de 5 metros cuadrados: linda dere
cha é izquierda entrando, con plaza; 
espalda, de Eusebio G o n z á l e z ; ta
sada en 15 pesetas. 

6. " Tierra, al sitio de Conceyi-
nes, de 6 á reas : linda E. , Clemente 
Fe rnández ; S.. E . y N . , herederos 
de Francisco Gut ié r rez ; tasada en 
200 pesetas. 

7. ° Otra, al sitio de las Gánda 
ras, de 6 á reas : linda E , Vicente 
Riesco; S., Lorenzo Morán ; O. y N . , 
Miguel Riesco; tasada en 100 pesetas 

8. ° Otra, al sitio de los Conceyi-
nes, de. 5 á reas : linda E. , Vicente F i -
dalgo; S , camino; O.. Leonardo Gon
zález , y N . , María Morán ; tasada en 
150 pesetas, 

9 ° Otra, al sitio de Valdorete, 
de 9 á reas , ignorándose sus linderos; 
tasada en 50 pesetas. 

10. Otra, al sitio de Valdecarros, 
de 8 á reas : linda E. y S., D . Juan 
Riego; P., Francisco F e r n á n d e z , y 
N . , »e Ignora; tasada en 150 pesetas. 

Cuyas fincas se Venden para pago 
dichas costas, debiendo celebrarse 
su remate el dia 24 del p róx imo mes 
de Noviembre, en los estrados de 
este Juzgado, t la hora de los once. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advlr-
t l éndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes del Valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta y sin que se 
consigne previamente e! 10 por 100, 
por lo menos, del propio Valor, y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de expresadas fincas, quedando á 
cargo del rematante e¡ suplir esta 
falta. 

Dado en Ponferrada á 25 de Oc
tubre da 19l5 .=Solu tor Barrientos. 
El Secretario judicial, Primitivo C u 
bero. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal de) Ayunta
miento de La Robla. 
Hago sabar: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará méri to , reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposiiiva dicen: 

« & / ! f e n c / n . = S n La Robla, á pri
mero de Agosto de mil novecientos 
trece; el Tribunal municipal de este 
término, formado por el Juez don 
Juan Antonio García , y los Adjuntos 
D . Joaquín Gut ié r rez y D . Pedro 
Fuertes: tvibter.do visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil 
seguidos unte el mismo á instancia 
de D. Vicente Miranda, vecino de 
Orzonaga, representado por el apo
derado D . Francisco Valle, vecino 
de. Alcedo, en rebeldía contra Luis 
del Hoyo y su esposa Avelina Gar
cía, vecinos de dicha Robla, en re
clamación de pesetas; y 

Fal lamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía á los 
demandados Luis del Hoyo y su es
posa Avelina García , a que paguen 
al demandante D . Vicente Miranda 
las decientas noventa y dos pesetas 
quii les reclama en la demanda, tros 
pesetas por cada dia de legítima oca-



pación al apoderado, y las costas 
del juicio. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Juan Antonio G a r c í a . J o a 
quín Gu t i é r r ez =Pedro Fuer t e s .» 

F u é p u b l i c a d a en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación á los demanda
dos en rebeldía, se firma el presente 
en La Robla á primero de Septiem
bre de mil novecientos trece.=Juan 
Antonio Garc ia .=P . S. M . , Eduar
do Cubr í a . 

Don Juan Antonio Garc ía Fe rnán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará méri to , reca
y ó la sentenciñ cuyo encabezamien
to y parle dispositiva dicen: 

tScntencia.—Eu La Robla, á vein
tiséis de Julio de mil novecientos 
trece; el Tribunal municipal de este 
t é rmino , formado por el Juez don 
Juan Antonio García , y los Adjuntos 
D . Joaquín Gu t i é r r ez y D . Pedro 
Fuertes: habiendo Visto estos autos 
de juicio verbal civil seguidos ante 
el mismo á instancia da D Vicente 
Miranda, vecino de Orzonaga, re
presentado por el apoderado don 
Francisco Valle, vecino de Alcedo, 
en rebeldía contra Luis del Hoyo, de 
esta vecindad, sobre pago de peje-
tas que adeuda al demandante; y 

Fal lamos: Que debemos conde

nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Luis del Hoyo, á que pague 
á D . Vicente Miranda las cuatro
cientas och.'.nta pesetas que le re
clama en la demanda, y á las costas 
de este juicio Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.=Juan Antonio Garc (a .= 
Jonquin G u t i é r r e z . = P e d r o Fuer
tes » 

F u é publicada en el día de su fe-
c h i . 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, se firma el presen
tí- en La Robla á primero de Sep
tiembre de mil novecientos t r e c e . = 
Juan A i l o n i o G a r c í a . = P o r su man
dado, Eduardo Cubr ía . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

CUERPO D E T E L É G R A F O S 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Aviso 

Se subastan 38 postes Inútiles 
procedentes de las reparaciones 
generales del 2." trayecto de la linea 
de León á Villabiino, admi t i éndose 
proposiciones por el total ó parte de 
ellos, en la Jefatura provincial de 
Telégrafos de esta capital, durante 
quince dias, á contar desde la publi
cación del presente anuncio. 

Serán de cuenta del comprador 

los gastos que originen la recogida 
de dichos postes, que se encuentran 
en la citada linea 

León 25 de Octubre de 1915.=E1 
Jefe provincial, J o s é Pina. 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A 
D E O V I E D O 

Aunque siempre por este Recto
rado y Direcciones de Centros do
centes del Distr i to, se p rocuró co
rresponder d g i s t í o n e s de los padres 
y encargados de los alumnos, no so
lamente con toda clase de datos pa
ra matr ículas , elementos didáct icos , 
resultado de e x á m e n e s , etc., sino en 
otras ocasiones respecto á la asis
tencia á clases y su conducta acadé
mica, y hasta particular de los esco
lares, esta Intervención y Protecto
rado en favor de los alumnos, toma 
ahora cuerpo y se disponen con más 
efectividad diferentes servicios, co
mo se ha reglamentado en el recien
te Real decreto de 15 de Septiembre 
úl t imo. 

Con tal efecto, se ha constituido 
una Junta, según determina el ar
t ículo 1." de la mencionada disposi
c ión, compuesta del Rector que sus
cribe, de los Decanos de las Facul
tades de Derecho, Ciencias y Sec
ción de Filosofía y Latras, y de los 
Directores del Instituto general y 
técn ico . Escuela Normal de Maes
tros y Escuela de Artes y Ol idos de 
esta ciudad. Dicha Junta ha comen

zado á funcionar, siendo su misión 
la siguiente: 

I . «Organizar un servicio que 
permita á las familias enviar sus h i 
jos á la capital del Distrito universi
tario, con las garant ías convenientes 
de que serán instalados en las debi
das condiciones. > 

I ! . <Velar por los estudiantes, 
protegerlos, dirigir sus estudios, i n 
fluir en sus costumbres, y propor
cionarles ocupaciones dignas.» 

I I I . «Establecer una periódica 
comunicación con las familias, de 
modo que é s t a s puedan conocer au
torizadamente el comportamiento en 
c ase y fuera de ella de los estudian
tes .» 

IV. «Cor reg i r con amones t ac ión 
prWada y pública, en este caso, de-
leg indo en cualquiera de los Cate
drá t icos , cuyas lecciones o i g i el 
alumno, las faltas de conducta fuera 
d t las aulas, y que hayan sido ple
namente comprobadas, sin perjuicio 
de dar cuenta á la familia si se trata
ra de algo grave.» 

En su consecuencia, los padres 
y encargados de los alumnos cursan
tes en la Universidad, Instituto y 
Escuelas especiales de esta capital, 
pueden, desde luego, manifestar á 
este Rectorado (dando ademas Ins
trucciones á sus hijos y pupilos ) de 
su conformidad con los dichos fines 
del Patronato de Estudiantes, para 
que el Rectorado pueda c o m u n i c a r á 
las familias el comportamiento y la-
bar de los mismos, al mismo tiempo 
que en días y horas compatibles con 
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•denles á la que haya de resolverla; haciéndolo saber previa
mente á los interesados. 

A r t . 44. Recibidos los antecedentes por la Autoridad su
perior que haya de decidir la competencia, informará la Sec
c ión ó Negociado correspondiente en el plazo de tres dias, 
y en otro término igual dictará aquélla la resolución que pro
ceda. 

A r t . 4 í . Cuando las cuestiones de competencia sean re
sueltas por los Gobernadores civiles, remit irán al Minister io, 
en el improrrogable plazo de tercero ala, certificación en 
que consten los acuerdos de las Autoridades ó Corporacio
nes que mantienen la competencia, y la dictada por su Auto
ridad para resolverla, anunciando te legráf icamente su re
misión. 

Inmediatamente de recibir dicha certificación, se acusa rá 
recibo á la Autoridad gubernativa, y si dentro de los tres 
dias siguientes no se ha ordenado te legráf icamente la sus
pens ión de la resolución dictada por el Gobernador, se pon
drá és ta en ejecución, notificándola á los contendientes, con 
remisión de ¡os antecedentes d la que haya declarado compe
tente para conocer del asumo. 

Ordenada la suspensión del acuerdo resolviendo la com
petencia, llamará á si el Ministro el conocimiento de) asun
to , resolviendo dentro de tercero dia de recibir los antece
dentes, lo que estime procedente. 

A r t . 46. Las competencias, tanto positivas como negati
vas entre Autoridades ó Corporaciones dependientes del Ra
mo de Gobc-rnación, no afectarán á la t ramitación del asunto 
a que se refieran, la cual cont inuará hasta el t rámi te ae dic
tar resolución. 

Cuando nlcjuna de las Autoridades ó Corporaciones que 
mantenga» ta competencia creyera que la demora en la reso
lución li-ista que la competencia se decida, puede causar pe-
!i<íro dü Irí-ctcrno del oróen público, detrimento en la Ha
cienda prcvlncial ó municipal, daños irreparables, ó perjuicio 
á la salud pública lo part icipará asi á In Autoridad superior 
que haya de resolver la competeucia, la cual Autoridad su
perior, si ¡o esthna necescrio, « i i t anzará par scueato razo
nado á la Autoridad ó Corporac ión de que se trate, para que 
resuelva en aquellos extremos que sean precisos para evitar 
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dencia recaída al Alcalde del pueblo de la última residencia 
del intererado, para que la publique por medio de edictos, 
que hará fijar en la puerta de la Casa Consistorial por espa
cio de tres dias, haciéndose constar el cumplimiento de este 
requisito por medio de certif icación del Secretarlo del Ayun
tamiento, que se unirá al expediente. 

A r t . 35. Cuando el interesado resida en el extranjero, bas
tará para tenerle por notificado, que se publique la resolución 
de que se trate en la Gaceta de Madrid , sin perjuicio de 
que pueda hacérse le personalmente, en casos extraordina
rios, que se justificarán por resolución motivada. 

Ar t . 34. Las notificaciones á los Ayuntamientos, Dipu
taciones provinciales y demás Corporaciones de ca rác te r 
oficial, de acuerdos ó providencias que afecten en cualquier 
instancia á sus reclamaciones 6 acuerdos, se cons iderarán 
hechas desde el momento mismo en que el oficio de notifica
ción tenga entrada en sus oficinas. 

El Presidente de la Corporac ión de que ss trate acusará 
recibo de la comunicación en el siguiente dia de llegar á su 
poder, dando cuenta á la Corporac ión en la primera ses ión 
que celebre, y , en caso de urgencia, convocará á sesión ex
traordinaria con tal objeto. 

C l I M T U M » 11 
DE LA CO.WRTF.XCIA PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES 

S E C C I O N P R I M E R A 
Autoridades y Corporaciones competentes 

Art . 35. La competencia de las Autoridades y Corpora
ciones ael Ministerio de la Gabe rnac ión se de te rmina rá , en 
cada caso, por lo que dispongan las leyes, reglamentos, ins
trucciones ó disposiciones es(ieciales. 

Ar t . 36. Cuando no se h-iile determinada la competencia 
por ninguna disposición especial, y las materias sobre que los 
expedientes versen sean de la competencia del Ramo de Go-
berníición, serán resueltos por el Ministro, por los Goberna
dores civiles ó por los AlcaMcs-Presidentes de los Ayunta
mientos, según se trate de asuntos propios de la Administra-
ciór. central", provincial y municipal. 

l 



su labor escolar, concurran con la 
posible asidüiiSacl ft las Bibliotecas y 
Museos, sesiones y confidencias de 
Ex t ens ión universitaria. Academias, 
Ateneos, etc., tiende puedan ensan
char sus conocimientos. 

Convendr ía , asimismo, que los di
chos encarg ído- ! de estudiantes, fa
ciliten A este Rectorudo los datos 
precisos de fondas, casas de huéspe 
des y de pensiói : de particulares 
donde vivan alumnos; y por esta 
circular se invita ¡5 las personas que 
se dedictin al hospedaje de jóvenes 
estudiantes, ptirn que se inscriban ó 
anot tn en registro especial que. ha 
de llevarse en l a Secretaria universi
taria, en comunicación con las de los 
C e n t r o s académicos respectivos, 
compre mel ié r t fo re por s í , y de 
acuerdo con las fpmilias de sus h u é s 
pedes e s c o l é r e s , á facilit.-.r a! Recto
rado, de una rrpnera seria y digna, 
cuanto pueda convenir á conocer el 
cc i rpo r t tmie r to y estudios de d i 
chos jóvenes . 

Es todo eslo un servicio libre, am
pl io , ditereto, no de sujeción moies-
1a, ni mucho minos fiscalizadoia 
que, exlren fda, Vaya centra el de
coro y consideiaciciies educativss 
que merecen y é que tienen derecho 
los a l imi íos . Se trsta, pues, de una 
Institución t ¡ í auxi i i ídora de los pa-
fcres, como beneficiosa y útil á los 
esludianies: es para estrechar lazes 
de unión y de lelscicnes incesantes 
entre las f a r i l i E S , los alumnos y los 
encargadis de la e n s e ñ a n z a y edu-

' cac ión públ icas . 

De contar con recursos para des
envolver en las condiciones debidas 
esta inst i tución patronal académica , 
pudieran estudiarse formas adecua
das de internados organizados á la 
moderra, y establecer, para escola
res mayores ó deFacultad,ur.aiResi-
dencia de Estudiantes > á manera de 
la constituida en Madrid como ensa
yo, con elementos aun no facilitados 
á los Distritos y provincias. En ello 
habla pensado el Rectorado, que 
gestiona desde hace tiempo la ad
quisición de una casa, con expedien
te detet ido por t rámi tes en el Minis
terio del Ramo.y que, principalmen
te, en tal casa, ó en otra que pudie
ra procuraise, respondiera esta Unl-
verstdi.d á las relaciones que pater-
ra l y asiduamente viene sosteniendo 
desde, hace algunos a ñ o s con los 
Centre s docentes y otros Estableci
mientos de las naciones hlspano-
ameri'canns, cuando, cerno es sabi
do, en aquellos pueblos hermanos 
viven tantos y tsntos asturianos que 
desean enviar á sus hijos á educar
se en la madre Patria, al mismo tiem
po que no pecos naturales de allí, 
relacionados ó emparentados en la 
Península , y principalmente en la 
provincia asturiana, han manifesta
do propófi los de procurar estudios 
de aplicación é sus femiliares entre 
nosotros. 

Finalmente, 6 tenor de lo consig
nado en la disposición transitoria de 
dicho Real decreto, se hace saber 
que, 

«ínterin se consigna en el presu

puesto el crédi to necesario para el 
pago del personal y material que re
quieran el servicio del Patronato, y 
siendo de alta conveniencia para las 
familias de los estudiantes qu« des
de luego se porga en ejecución este 
decreto, tos paelies ó encí irgados de 
los alumnos que deseen acogerse á 
los beneficios del mismo, deberán 
abonar por derechos de insci ipción, 
por una sola vez, y en metál ico, la 
cantidad de 5 pesetas. 

Los fondos que se recauden por 
tal concepto, e s t a r á n 6 disposición 
del Patronato, que deberá rendir 
cuenta de su inversión al Ministerio 
de Instrucción Públ ica , una Vez ter
minado el curso. 

E l Patronhto, mientras los recur
sos e c o n ó m i e c s no permitan otra 
cosa, ó síi consigne en e! presupues
to el crédi to necesario para el pago 
del personal, utilizará los servicios 
del de la Secre ta r í a general de la 
Universidad, í ibonándoie una gratifi
cación prudencial, y señalara , asi
mismo, á los Inspectores, un cueldo 
provisional proporcionado al ingreso 
que se obtenga por (as cuotas que 
abonen los padres .» 

Oviedo 18 de Octubre de 1913.= 
El Rector, F . Canelb. 

Comis ión Liquidadora del primer 
B a t a l l ó n del Regimiento Infan
tería de Isabel la CiitóHca, nú
mero 5 4 (antes L u z ó n ) 
Hal lándose pendiente de prestar 

la conformidad á su ajuste por pia

ses de campaña , el soldado Froilán 
Rubio Juan, que los solicitó desde 
Huerga de Frailes, Ayuntamiento 
de Vlliazala (León) , donde residía, 
se h ice público para que el inte
resado, ó sus herederos, caso de ha
ber ídüecUlo. puedan dirigirse á esfa 
Comisión Liquidadora, con el ex
presado objeto; sin cuyo requisito 
no pueden serle reclamados. 

La Coruña 21 de Octubre, de 1915. 
El Corr.'nel Jefe, de la Comis ión , 
Luis S: :ncho-Miñano. 

Vega Rodr íguez ( jóse ) , hijo de 
j a s é y de Rosa, natural de Canales, 
Ayuntamien ío de Soto y Aralo, pro
vincia de León, ignorándose el es
tado y la profesión, de 22 años de 
edad, estatura 1.GC0 metros, desco-
neci'-ndose sus señáis personales y 
particulares, domiciliarlo últimamen
te en Canales, de dicha provincia, 
procesado per faltar á concentra
ción al ser ¡iamado á cubrir una baja, 
comparece rá en término de treinta 
dias ante el 2.° Teniente de! Regi
miento Infantería da Burgos, núme
ro 56, Juez Instructor D . Enrique 
Martín López do la Torre , residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

León á 19 de Octubre de 1915 .= 
El 2 ° T tn ien te juez instructor, En
rique Mart ín . 

L E O N : 10! 5 

Imp. de la Diputación provincial 
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S E C C I O N 11 
De las cuestiones de competencia 

Árt . 57. Las cuestiones de competencia que se susciten 
entre los Gobernadores civiles y los Juzgados y Tribunales 
ordinaries, se subs tanciarán y decidirán per ios trámite . i esta
blecidos en el Real decreto de 8 de Septiembre, de 1887. 

Contra la providencia del Goberiiedor desestimando la 
reclamación para qi.;e inicie la cucslióii de competencia, y 
contra la que dicte, desistiendo de U ya iniciada, podrán 
los Interesados interponer recurso de alzudi; aníd el Ministe
r io , en el plazo de cinco dias, qu t habrs'i tío ser resuelto «su 
el improrrcgable de dos meses, previo i i í-. rme á - ia Aseso-
ría Juritficó, en t end iéndose que transcutriUo dicho termino 
sin haber dictado resolución, quedará firme ó irrevocable la 
providencia del Gobernador. 

A r t . 38. Las Autoridades y Corporaciones centrales, pro
vinciales y municipales, pertenecientes a! Ran.o d-j Goberna
ción, y en asuntos propios dei mismo, podrán suscitar de 
oficio, ó á instancia de parte, cuestiones de competencia A 
las demás de ig'ial grado jerárquico dependientes también de 
este Ministe: ¡o. 

Estas cuestiones se. reso lverán por e.l Gebernador civil 
cuando se. promuevan entre Autoridades ó Ccr¡>orad<;nes 
municipales de una misma provincia, y per el Mmist io en 
los d e m á s casos. 

A r t . 59. Ninguna Autoridad ó Corporao ión puede promo
ver cu., srión de competencia á sus supericres j e i á iqu i cos , 
sino exponerles por escrito las razones que terga paia creer 
que le cerresponde el conocimiento del amulo. El superior 
j e r i iqu ico , resolverá , dentro de terceto dia, lo que estime 
procedente, y lo comunicará al inferior para su conocimien
to y cümplinú'ento. 

A r t . Ai). Cuando una Atitordad ó Ccrporac ión superior 
entienda que otra inferior e s t á ccncciendo de un asunto que 
estime, ser de sa competencia, le o rdenará que se abj'.enga 
de lodo procedimiento y remita los antecedentes. Con vista 
deesit,? ' i Autoridad é Corporac ión superior declarará si 
es i-t. IÍ.Í su competescia el conocimiento ó resolución del 
asunto; comunicándolo al inferior, con dtv'olucióu del expe-
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diente, en el caso de que declare ser é s t e el que dc-ba seguir 
conociendo dü ia r e d a m a c i ó n ó ssuuto de que se Ir/ite. 

A r t 4 i . Las competencias serán positivas, cuando las 
Autoridades pretendan conocer en un mismo asunto, y nega
tivas cuando se inhiban de su conocimiento. 

A r t . 42. L:;s compotencias positivas, se promoverán por 
los siguientes t rámites : 

La Autoridad ó Corporac ión que estime pertinente, el co
nocimiento de un ssunto en que se halle entendiendo otra 
Autoridad ó Corporac ión del mismo grado jerárquico, enta
blará la cuest ión de competencia, requiriendo á ésta de inhi
bición, expresando las razones que le. asistan y citando siem
pre, si texto fie las disposiciones en q'je so apoye. 

La Auiorkhid ó Corporac ión que. reciba ei requerimiento, 
si cree quo no debe seguir conociendo del asunto, se inhibirá 
y contestara-en este sentido, remitiendo los antecedentes y 
haciédolo saber ai interesado, todo ello dentro del p'azo de 
cinco dias; si apesnr del requerimienlo creyera que debe 
continuar conociendo, dictará providencia acordándolo asi, 
y lo part icipará á la Autoridad requirente y al interesado, en 
el citado p'azo de cinco dias. 

Cuamlo ia Autoridad ó Corporac ión requirente crea que 
no debe, insistir, en Vista do iu contes tac ión , lo acordará asi, 
y io comunicará en el término de cinco difts a! interesado. Si 
insistiese, se tendrá por provocada ia competencia, y lo cu-
municará también á la otra Autoridad ó Corporac ión , para 
que. smbíis remitan los antecedentes al Gobernador civil ó al 
Ministro, según los casos, haciénciolo saber previamente i 
los int'-resauos 

A r t . 45. Las competencias negativas se promoverán por 
los siguientes t r ími t e s : 

La Autoridad ó Corporac ión que se considere incompe
tente para ¡a resolución de un asunto, dictará providencia 
declinando si; conocimiento y comunicándolo á la Autoridad 
ó Corporac ión que estime competente y a los interesados. 

Si la Autoriaad ó Corporac ión á quien se someta ei asun
to entendiese también que. no es competente, io participará 
sin mis I támi tss á ia inhibida, dentr* del término da quinte 
día, y si lista insistiese, dentro de otro plazo igual, se tent ír í 
por provocada la ccmpeíencia , remitiendo ambas los antece-


